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Mar 20 1353 puÓs 

Señor Intendente de Compañías de Guayaquil: 

Ing«» Chaffick Chedraui Salomón, Gerente y representante legal de la 

compañía  KANGLE ENSAMELADORA DE ARTEFACTOS ELECTRICOS S. Ars a su 

Autoridad respetuosapente expongo Y SOlLÍiCiItO Em qm AIAáXlqq AA AR Ék 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 

de la Ley de Compañías, tengo a bien poner en su conocimiento y 

para los debidos efectos legales, la siguiente cesión de acciones:i- 

El Ingeniero Chaffick Chedraui Salomón con la autorización y 

consentimiento de su cónyuge señora Ramona Mercedes Cedeño Rosado 

ha cedido a favor de la compañía INMORILIARIA FLUIMSA 8. A», el 

Título de Acciones Cuarto, emitido a su favor por mi representada 

y contentivo de mil cuatrocientas cuarenta acciones de un mil 

sucres cada una y mumerado del AOL ad AA A AA A A a a e e e c 

Dejo constancia que el cedente es de nacionalidad ecuatoriana y que 

 


